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CARTA EXPLICATIVA
 Solicitud de Residencia Temporal por razones humanitarias para niño/a o adolescente sin documentación de identificación
Santiago, ____ de __________________ de 20____
Señor/a
 Director/a Nacional
 Servicio Nacional de Migraciones
 Presente

REF: Solicitud de Residencia Temporal para niño, niña o adolescente por razones humanitarias
Junto con saludar, quien suscribe, [NOMBRE COMPLETO DEL PADRE, MADRE, GUARDADOR/A O PERSONA ENCARGADA DEL CUIDADO PERSONAL], de nacionalidad [NACIONALIDAD], documento de identidad/pasaporte N° [NÚMERO DE DOCUMENTO], con domicilio en [DIRECCIÓN COMPLETA, COMUNA, REGIÓN], correo electrónico [CORREO ELECTRÓNICO] y teléfono [TELÉFONO], comparece en representación de [NOMBRE COMPLETO DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE], de nacionalidad [NACIONALIDAD DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE], nacido/a el [FECHA DE NACIMIENTO], quien actualmente reside en [DOMICILIO ACTUAL DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE EN CHILE].
Por medio de la presente, solicito se otorgue a favor de [NOMBRE COMPLETO DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE] un permiso de Residencia Temporal por razones humanitarias, de conformidad con la Ley N° 21.325 y el Decreto Supremo N° 177, particularmente en lo relativo a niños, niñas y adolescentes, exponiendo a continuación los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que respaldan esta petición.
1. Antecedentes de identificación
	DATOS DE LA PERSONA ADULTA RESPONSABLE
	DATOS DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE

	Nombre completo
 [______________________________]
	Nombre completo
 [______________________________]

	Nacionalidad
 [______________________________]
	Nacionalidad
 [______________________________]

	Documento de identidad / pasaporte
 [______________________________]
	Documento de identidad / pasaporte / constancia consular/ acta de nacimiento
 [______________________________]

	Domicilio
 [______________________________]
	Fecha de nacimiento
 [____ / ____ / ______]

	Calidad en que actúa
 [Padre / madre / guardador/a / cuidador/a]
	Lugar de nacimiento
 [______________________________]


2. Antecedentes de hecho
[DESARROLLAR AQUÍ LOS HECHOS DEL CASO DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE EN UNO A TRES PÁRRAFOS, CON ORDEN CRONOLÓGICO Y LENGUAJE CLARO].
3. Fundamentos de derecho
·         La Constitución Política de la República reconoce el derecho de toda persona a presentar peticiones a la autoridad sobre asuntos de interés público o privado, en términos respetuosos y convenientes.
·         La Ley N° 21.325 dispone, en su artículo 41, que en el caso de niños, niñas y adolescentes los permisos de residencia o permanencia deben ser solicitados por el padre, madre, guardador/a o persona encargada de su cuidado personal, y que a quienes soliciten permiso de residencia temporal se les otorgará de forma inmediata y con plena vigencia, independientemente de la situación migratoria del adulto responsable.
·         El Decreto Supremo N° 177, de 2022, que establece las subcategorías migratorias de residencia temporal, regula en su artículo 45 la subcategoría aplicable a niños, niñas y adolescentes, señalando que debe otorgarse este permiso a los niños/as y adolescentes que se encuentren en el territorio nacional, sin que la situación migratoria del padre, madre, guardador/a o persona encargada del cuidado personal sea un obstáculo, y con tramitación preferente.
·         La información institucional del Servicio Nacional de Migraciones señala además que este permiso es gratuito, que no requiere pago de multas ni el inicio de una declaración voluntaria de ingreso clandestino para su tramitación, y que los niños/as y adolescentes  están eximidos de sanciones migratorias.
·         Asimismo, la guía institucional para niños/as y adolescentes  indica que, si el niño, niña o adolescente no cuenta con pasaporte o documento de identidad, ello no impide su regularidad migratoria; en ese caso, puede acompañarse un certificado consular del país de origen que acredite que ese documento está en trámite, si existe.
En virtud de lo anterior, la falta de documentación de identificación del niños/as y adolescentes , así como la situación migratoria de su padre, madre o cuidador/a, no debieran impedir el análisis y acogida favorable de esta solicitud, atendido el principio del interés superior del niño, niña o adolescente y la finalidad protectora de esta subcategoría migratoria.
4. Petición
Por lo expuesto, solicito a esa autoridad tener por presentada esta carta explicativa y, en definitiva, otorgar a favor de [NOMBRE COMPLETO DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE] el permiso de Residencia Temporal por razones humanitarias, considerando especialmente los antecedentes de hecho acompañados, el arraigo del niños/as y adolescentes en Chile y la normativa aplicable.
5. Documentos que se acompañan
[LISTAR AQUÍ LOS DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES DISPONIBLES DEL NIÑO/A O ADOLESCENTE].

Sin otro particular, y agradeciendo desde ya la atención prestada, se despide atentamente,
[NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA ADULTA RESPONSABLE]
[RUN / PASAPORTE / DOCUMENTO DE IDENTIDAD]
[CORREO ELECTRÓNICO / TELÉFONO]


En morado todos los elementos que deben ser editados y ajustados a los hechos concretos el caso y a la documentación efectivamente disponible


Un amigo en quién confiar
image1.jpg
i

Infomigra




